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INFORME DE  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
                                   Jueves, 13 de mayo del 2021 

 

I) ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 
 

1) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

1a) Causa N° 178/18 caratulada: “Félix Marcelino Cañiza Arias c/ Abg. BLANCA BÁEZ, 

Jueza Penal de Garantías N° 02 de la ciudad de Caacupé, Circunscripción Judicial de Cordillera s/ 

Denuncia”.  

Acumulada con: 

Causa N° 179/18 caratulada: “Félix Marcelino Cañiza Arias c/ Abg. CARLOS ALBERTO 

MALDONADO RAMIREZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la ciudad de Emboscada, Sede 

Fiscal del Departamento de Cordillera / Denuncia”.  

El Jurado resuelve: 

1- ACUMULAR las causas. 

2- RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha 

razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco de la tramitación 

del expediente caratulado: “FELIX MARCELINO CAÑIZA ARIAS S/ SUPUESTO HECHO 

PUNIBLE C/ EL ESTADO CIVIL DEL MATRIMONIO Y LA FAMILIA – VIOLENCIA FAMILIAR 

EN ALTOS”. 

 

1b) Causa N° 221/19 caratulada: “Investigación preliminar”.  

Publicación periodística: “DENUNCIAN A DIPUTADO Y FISCALA POR TORTURA Y ROBO”. 

El Jurado resuelve por mayoría de votos ARCHIVAR la investigación preliminar puesto 

que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones del  

agente fiscal NATALIA MONTANIA SARTORIO en el marco de la tramitación del expediente 

 

1c) Causa N° 333/2020 caratulada: “Sixto Huel Pérez c/ Abgs. SABRINA ALBERA FRUTOS, 

Jueza Penal de Garantías del Segundo Turno de las ciudades de  Alberdi y Villa Oliva e interina en 

la ciudad de Pilar, Circunscripción Judicial de Ñeembucú y MARIANA BEATRÍZ LÓPEZ SILVA, Jueza 

Penal de Garantías del Segundo Turno de la ciudad de Pilar, Circunscripción Judicial de Ñeembucú 

s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del expediente caratulado: “SIXTO HUEL 

PEREZ C/ VALERIO VARGAS HUEL S/ INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS”. 

 

1d) Causa N° 343/19 caratulada: “Investigación preliminar”.  

El Jurado resuelve por mayoría de votos ARCHIVAR la investigación preliminar puesto 

que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones del   
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agente fiscal NORMA SOLIS en el marco de la tramitación del expediente publicación periodística: 

“MUJER VÍCTIMA DE GOLPIZA: DENUNCIÉ Y NADIE ME HIZO CASO”. 

 

1e) Causa N° 193/19 caratulada: “Abg. Osvaldo Sánchez Jara c/ Abgs. MARTA ACOSTA 

INSFRÁN y RAÚL A. INSAURRALDE, Miembros de la Primera Sala del Tribunal de Apelación en lo 

Penal, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del expedientes caratulados: “MINISTERIO 

PÚBLICO C/ AGUEDA LILIANA GAONA OJEDA Y OTROS S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE INVASIÓN 

DE INMUEBLE AJENO Y OTRO”; “INCIDENTE DE PREJUDICIALIDAD EN LA CAUSA: MINISTERIO 

PÚBLICO C/ AGUEDA LILIANA GAONA OJEDA Y OTROS S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE INVASIÓN 

DE INMUEBLE AJENO Y OTRO”. 

 

1f) Causa N° 418/18 caratulada: “Abg. Gustavo Raúl Dos Santos Ros c/ Abg. ELENA FIORE 

FRANCO, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 04 de la ciudad de Fernando de la Mora, Sede Fiscal 

del Departamento Central s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación de los expedientes caratulados: “HENRY 

LOWEN S/ LESION DE CONFIANZA Y OTROS”; “INVESTIGACION FISCAL S/ SUPUESTO HECHO 

PUNIBLE C/ LA PRUEBA DOCUMENTAL”. 

 

1g) Causa N° 63/2020 caratulada: “María de Jesús Ramírez Garayo c/ Abg. GLADYS 

ESTHER TORALES DE OVELAR, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 04 de la ciudad de Coronel 

Oviedo, Circunscripción Judicial de Caaguazú s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del expediente caratulado: “MINISTERIO 

PÚBLICO C/ MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE COACCIÓN, COACCIÓN 

GRAVE, VIOLACIÓN DE LA LEY DE ARMAS Y OTROS EN CORONEL OVIEDO”. 

 

1h) Causa N° 400/19 caratulada: “Marcos Miguel López Martínez c/ Abg. ERESMILDA 

ROMÁN PAIVA, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Itakyry, 

Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación de los expedientes caratulados: “MALEK 

ABDUL HADI HIJAZI C/ MARCOS MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ Y TERCERAS PERSONAS S/ INTERDICTO 

DE RECOBRAR LA POSESIÓN”; “MALEK ABDUL HADI HIJAZI C/ PERSONAS INNOMINADAS S/ 

AMPARO JUDICIAL”; “MARCOS MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ C/ MALEK ABDUL HADI HIJAZI S/ 

REIVINDICACIÓN DE INMUEBLE”; “PERSONAS INNOMINADAS S/ INVASIÓN DE INMUEBLE AJENO”. 
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1i) Causa N° 272/2020 caratulada: “Abg. Valentín Domínguez c/ Abg. CAROLINA 

MARTÍNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 01 de la ciudad de Capiatá, Sede Fiscal del 

Departamento Central s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del expediente caratulado: “HÉCTOR 

AGUILERA VILLALBA S/ FEMINICIDIO”. 

 

1j) Causa N° 236/2020 caratulada: “Abg. Valentín Domínguez c/ Abg. JOSÉ MARTÍN 

MORÍNIGO, Agente Fiscal de la Unidad Penal N° 04 de la Fiscalía Barrial N° 03 de la Capital s/ 

Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del expediente caratulado: “RICARDO 

LEGUIZAMÓN MENDIETA Y OTROS S/ COACCIÓN GRAVE Y OTROS”. 

 

1k) Causa N° 457/19 caratulada: “Alexis Manuel Schereiber Figueredo c/ Abg. SILVIA 

PATRICIA CENTURIÓN, Miembro de la Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil, 

Comercial y Laboral, Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación de los expedientes caratulados: 

“ESTANISLAO CÁCERES Y OTROS C/ CONMEBOL S/ PAGO INTEGRO DE APORTE OBRERO PATRONAL 

Y OTROS”; “ISMAEL ANTONIO PINTOS RAMÍREZ C/ CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE FÚTBOL 

S/ RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD, PAGO DE SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO Y OTROS”. 

 

1l) Causa N° 433/19 caratulada: “Evelin Mabel González de Amarilla c/ Abg. YRIDES 

MELANIA ÁVILA GIMÉNEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 01 de la ciudad de Paraguarí, Sede 

Fiscal del Departamento de Paraguarí s/ Acusación”.  

El Jurado resuelve por unanimidad de los demás miembros presentes RECHAZAR y 

ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal 

desempeño de funciones, en el marco de la tramitación de los expediente caratulado: 

“MINISTERIO PÚBLICO C/ RUBÉN MENDOZA PÉREZ Y ALBA JAZMÍN ARZAMENDIA CABRERA S/ 

HOMICIDIO CULPOSO Y USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS Y C/ AURIA CELESTE VILLALBA 

SALINAS S/ HOMICIDIO CULPOSO”. 

 

1m) Causa N° 76/19 caratulada: “Investigación preliminar”.  

El Jurado resuelve por mayoría de votos ARCHIVAR la investigación preliminar puesto 

que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones de los  

agentes fiscales ALCIDES CORVALAN, MARLENE GONZALEZ Y ANGEL RAMIREZ en el marco de la 

tramitación del expediente caratulado: “PERSONAS INNOMINADAS S/ ESTAFA Y OTROS - CAUSA 

Nº 4315/17”. 
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1n) Causa N° 176/19 caratulada: “Investigación preliminar”.  

Publicación periodística: “POR DESIDIA, LE ROBAN SIETE AÑOS DE SU LIBERTAD A UN 

INTERNO SOBRESEIDO”. 

El Jurado resuelve por mayoría de votos ARCHIVAR y CANCELAR la investigación 

preliminar puesto que no surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño 

de funciones del  Abg. MANUEL TRINIDAD COLMAN, ya que carece de la calidad exigida por ley 

para ser juzgado por este órgano. 

 

 

1ñ) Causa N° 328/19 caratulada: “Luis Francisco Ybáñez Ojeda c/ Abg. ROSALBA KARINA 

VEGA ROJAS, Jueza de Paz de la ciudad de Villa Hayes, Circunscripción Judicial de Presidente Hayes 

s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “LUIS FRANCISCO YBÁÑEZ OJEDA Y JUANA DERMOTT C/ 

FRANCISCO OJEDA BOGADO Y OTRO S/ VIOLENCIA DOMÉSTICA”. 

El Jurado resuelve posponer el estudio de la causa a pedido del senador Enrique 

Bacchetta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


